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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de 2017,. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase

proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

En vista de la solicitud que antecede, por secretaría OFíCIESE a la DIAN.
indicándole que en el presente juicio de sucesión mediante auto del 19 de enero

hogaño se reconoció como heredera de la causante ANA CECILIA HERNÁNDEZ a

la señora LUZ MARINA GARZÓN PARRADO, por tanto es. interesada dentro de las

presentes diligencias.
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Juez

La presente prov,iden ia se notificó

por EiaDA~\j""itt'fof<.,.L--- del


